
D.M. Quito, 12 Diciembre del 2006 

Señor Ingeniero 

Edgar Alejandro Quezada G. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la junta general de accionistas de TRANSFIEC S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS, celebrada el 8 de Diciembre de 2006, resolvió por unanimidad 
designar a usted como Gerente General de la compañía. 

En su calidad de Gerente General, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía para los fines de la administración, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías por el periodo de tres años a partir de la inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

TRANSFIEC S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS, se constituyó por la escisión de la compañía 
TRANSFIEC S.A. INTERMEDIARIA FINANCIERA, mediante escritura Pública celebrada el 14 de 
marzo de 1994, ante la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de Quito. Dra. Ximena Moreno de 

Solines. inscrita en el Registro Mercantil cantonal el 14 de junio del mismo año. 

La compañía fue disuelta voluntariamente y anticipadamente mediante escritura celebrada cel 20 de 
octubre del 2000. ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Humberto Navas 

Dávila. inscrita en el Registro Mercantil cantonal el 12 de febrero de 2001. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto el 14 de septiembre de 2006, se resolvió reactivar a la compañía, aumentar el capital suscrito, 
aumentar el capital autorizado y reformar consecuentemente su estatuto social, bajo resolución número 
06. Inscrita bajo el numero 3359 del Registro Mercantil de cuatro de diciembre del dos mil seis. 

Muy Atentamente. 
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